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EDICTO

Nº Edicto: 1028

Carátula: 'GALVAN CAVERZAN, MAURO OSCAR S/ SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE (f)'

Número de Expediente: Recep.:VRF-11870-JF-17
1ª Ins.:11870-JF-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 28/12/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 28/02/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5752

Texto del edicto:
La Sra Juez a cargo del Juzgado de Familia Dra Claudia Vesprini, Secretaría Unica a cargo de Dra María
Belen Repucci, sito en Santa Flora Oeste 277 de la ciudad de Villa Regina en los que tramitan los autos
"GALVAN CAVERZAN, MAURO OSCAR S/SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE" EXPTE N°: VRF-11870-JF-
17, hace saber que el Sr. MAURO OSCAR GALVAN CAVERZAN, DNI 40.100.482; ha promovido acción
judicial persiguiendo su cambio de nombre, solicitando llevar únicamente el apellido materno, con lo que
pasaría  a  llamarse  en  lo  sucesivo  "MAURO OSCAR CAVERZAN".  Déjase  constancia  que  el  plazo  de
oposición es de quince días hábiles, los que se cuentan a partir de la última publicación edictal.-
Publiquese en el Boletín Oficial una vez por mes durante dos meses.
Secretaría,          de diciembre de 2018.-

Mariana Belen Reppucci - Secretaria


